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1. OBJETIVO  
 
Describir las actividades necesarias que permitan realizar la administración interna de sus inventarios mediante 
la  depuración y organización de los mismos; tales como; bodegas, activos fijos, bienes muebles y enseres, 
equipos de cómputo y comunicaciones, maquinarias y equipos, vehículos y otros bienes que sean parte del 
inventario de la Cámara de Representantes.  
 
 
2. ALCANCE 
 
Inicia con la revisión física de inventarios y termina con la compensación y ajuste en el sistema de inventarios y 
en la Sección de Contabilidad.  
 
3. NORMAS 
 
Ley 5ª de 1992, Ley 80 de 1993 y Ley 1150 de 2007, Decreto 734 de 2012, y demás decretos y normas 
complementarios, Ley 734 de 2002 -Código Disciplinario Único, Estatuto Tributario, Ley 87 de 1993, 
Resoluciones internas 0980 y 1153 de 2009. Y Normograma (Servicios) 
 
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 
 
Bienes objeto de baja:Serán objeto de baja los bienes muebles que hacen parte de la propiedad planta y 
equipo de la Cámara de Representantes. 
 
Bienes inservibles: Son aquellos que por su daño, destrucción parcial o total, cumplimiento de vida útil, 
desgaste, deterioro o mal funcionamiento originado en su uso, no sirve a la Corporación y no son susceptibles de 
ser refaccionados, reconstruidos o reparados tecnológicamente por ser esto antieconómico para la Corporación. 
 
Bienes obsoletos: Mobiliario, equipos o vehículos en buen estado que son retirados del proceso productivo 
debido a la introducción de una innovación tecnológica que estructura la productividad, siendo preferible cambiar 
a realizar mejoras en la estructura, reduciendo costos en términos de mantenimiento y aumentando seguridad en 
el proceso. 
 
5. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

 

No. ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN RESPONSABLE REGISTRO

Inicio Sección de Suministros

Conecta con el procedimiento Realización de Toma 

Física de Inventarios
Sección de Suministros

Sección de Suministros

Inicio

A

Realización de Toma 
Física de Inventarios
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Sección de Suministros

1

Emitir el concepto técnico por el cual se da de baja 

los bienes, que debe contener: Concepto del área 

competente, o profesional del ramo cuando sean 

equipos especializados, taller contratado para el 

mantenimiento de vehículos, o por ingeniero 

mecánico, estado de los muebles y equipos: 

obsoletos, inservibles servibles no utilizables y su 

posible destino final

Sección de Suministros      

( Almacenista)   Especialista, 

en caso de requerirse.

Concepto Técnico

2
Determinar  los bienes a dar de baja como resultado 

de la toma física de inventarios.

División de Servicios           

(Jefe de División de Servicios)

 Sección de Suministros 

(Jefe de Sección de 

Suministros, Almacenista )

Listado de bienes a dar de 

baja

3

Presentar  el listado de bienes y concepto técnico al 

Comité de Bajas para su aprobación por parte del(a) 

Director.

 Sección de Suministros 

(Almacenista )

Acta de Comité de 

Sostenibilidad Contable

Es aprobada la baja de los bienes?                                                          

Si.; pasa a 4                                                                 

No; se repite 1

4 Revisar que tipo de baja se va a realizar 
Sección de Suministros 

(Líder de Sistemas)

La baja a realizarse es por perdida o daño del bien?                                                                                        

Si;  Pasa a 5                                                                

No; Se repite 3

Conecta con el procedimiento Retiro de Bienes 

Muebles  Causada por Daño,
Sección de Suministros

Conecta con el procedimiento Retiro de Bienes 

Muebles a través de Enajenación Directa
Sección de Suministros

Sección de Suministros

A

Valuación 
aprobada?

SI

NO

Presentar la listado de bajas al 
Comité

1

Determinar los bienes a dar de baja

Emitir concepto técnico

Revisar  tipo de baja

Es por daño?

SI

NO

Retiro de Bienes 
Muebles  Causada por 

Daño

Retiro de Bienes 
Muebles a través de 
Enajenación Directa

B
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Sección de Suministros

La baja a realizarse es por Retiro de Bienes Muebles 

a través de Enajenación a través de Promotores, 

Banqueros de Inversión, Martillo, Otros Profesionales 

Idóneos?                                                                                                                              

Si;  Conecta con el procedimiento Retiro de Bienes 

Muebles a través de Enajenación a través de 

Promotores, Banqueros de Inversión, Martillo, Otros 

Profesionales Idóneos.                                                            

No; Conecta con el procedimiento Enajenación de 

Bienes Muebles a Título Gratuito entre Entidades 

Públicas

Conecta con el procedimiento Retiro de Bienes 

Muebles a través de Enajenación a través de 

Promotores, Banqueros de Inversión, Martillo, Otros 

Profesionales Idóneos.

Sección de Suministros

Conecta con el procedimiento Enajenación de Bienes 

Muebles a Título Gratuito entre Entidades Públicas
Sección de Suministros

5
Elaborar la certificación de procedencia de los bienes 

adjudicados

División de Servicios 

(Auxiliar Administrativo)

6
Revisar y firmar  la certificación de procedencia de los 

bienes adjudicados

División de Servicios   (Jefe 

de División de Servicios)
Certificación de procedencia

Cumple la certificación de procedencia de los bienes 

adjudicados con las especificaciones requeridas?                                                                     

Si;  Pasa a 6                                                                

No; Se repite 3

7
Entregar el bien y  la certificación de procedencia de 

los bienes adjudicados a quien corresponda

Sección de Suministros   

(Almacenista)             

 Conecta con el procedimiento Manejo de 

Correspondencia y Archivo

Sección de Suministros   

(Almacenista)             

Listado de bienes a dar de 

baja, acta de Comité de 

Bajas, certificación de 

procedencia, concepto 

técnico, Observaciones al 

proyecto de pliego de 

condiciones y  el acto 

administrativo de apertura, 

Evaluación de ofertas, 

informe de intermediario 

comercial

Fin Sección de Suministros
Fin

Manejo de 
Correspondencia y 

Archivo

Elaborar la Certificación de 
procedencia de los bienes 

adjudicados

Certif icación de 
procedencia 

ok?

SI

NO

Entregar el bien y certificación de 
procedencia

Retiro de Bienes Muebles a 
través de Enajenación a 
través de promotores, 

Banqueros de Inversión, 
Martillo, Otros 

Profesionales Idóneos

Enajenación de Bienes 
Muebles a Título Gratuito 
entre Entidades Públicas

Es por 

enajenación a 
través de 

promotores?

SI

NO

Revisar y firmar  la Certificación de 
procedencia de los bienes 

adjudicados

B
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6. DOCUMENTACION ASOCIADA   
(Como  instructivos, tablas, y demás documentos que apoyan la ejecución del procedimiento). 
 
 
7. CONTROL DE CAMBIOS 
 

Nº VERSIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

   

   

   

 
8. ANEXOS 
 

 

 

 


